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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA

"aárazd
Crnl. G. Alborrocín L,

I 0 t'!AY 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISIR'IO CORONEL GREGORIO ALBARRACíN

LANCHIPA:

En Sesión ordinaria de Concejo Municipal de fecha 10 de N4ayo del año 2016, se trató el punto de agenda:
Aprobación de la Donación de materiales a favor de la Asociación de Adjudicatarios y Posesionarios del PR0¡/UVl
Señor de los l\4ilagros I Etapa del Distr¡to Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 194o de la Constitución Polit¡ca del Perú modificada por la Ley No

28607, Ley de Reforma Constitucional y el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidades Ley
N" 27972, las municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de autonomia política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción;

Que, es facultad del Concejo l\4unicipal, aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la

municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública,

conforme establece el artículo 9" numeral 25 y 410 de la Ley 0rgánica de ¡,4unicipalidades - Ley N" 27972;

Que, con fecha 20 de enero del 2016 (Reg. lD N" 404371) el señor Grimaldo Claudio Cuellar Morochara en su

cond¡ción de Presidente de la Asoc¡ac¡ón de Adjudicatar¡os y Poses¡onarios del PROI\/UV| Señor de los ¡,4¡lagros I

Etapa de este distrito, solicita apoyo con materiales para constru¡r su local comunal;

Que, según el INFORME N0 375-2016-JSCHQ-GDU/¡/DCGAL-T, de fecha 06 de Abril del año 2016, el cerente de

Desarrollo Urbano señala que según plano básico del Distrito Coronel Gregorio Albanacin, el PR0¡¡UVl Señor de los

l\4ilagros I Etapa, encuentra dentro de nuestra jurisdicción;

Que, estando al INFORME N0 0243-2016-RMDV-GAJ/G¡¡/A/¡¡DCGAL de fecha 11 de Abril del 2016, el cerente de

Asesoria Jurídica señala que el predio donde se construirá el local comunal de la Asociación de Adjudicatarios y

Posesionarios del PROMUVI Señor de los l\¡ilagros I Etapa, conforme a los informes técnicos formulados, se

encuentra dentro de la jurisdicción del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, por lo que es procedente la

donación y para tal debe ser puesto a consideración del Pleno del Concejo l\.,lunicipal;

Que, conforme el artículo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades contenidas en el a(ículo
9o de la Ley Orgánica de ¡ilun¡cipalidades, sometido a votación, con ocho (08) votos a favor (regidores Juan Alberto
Seminario l\4achuca, William Velásquez Chipana, Florentina Andrea Catacora l\.4amani, Rusia Edith Aguilar Chura,

Juan Fermin Pacompia Flores, Dino Florentino Concha Gómez, Hilario Atencio ¡/aquera y Liliana Rosario Bustinza

Sa¡ra), y tres (03) abstenciones (regidores Luis Abanto l\4orales Camargo, Leyda Nieves Navinta Tumba y Victor
Alvaro Quenaya ¡/amani), fue aprobado por ¡,4AYOR|A; y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta,
se expide el siguiente:
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VISTO:

Que, mediante INFOR¡/E N" 085-2016-SGL-GA-G|\¡-A-MDCGAL, de fecha 27 de enero del 2016, ta Sub cerente de

Logistica informa que el Equipo Funcional de Almacén, solo cuenta con 20 Unid. de lprro de,/z = S/. 516.00
(Quinientos Dieciséis con 00/100 Soles) y 30 bolsas de cemento = S/.699.00 (Seiscientos Noventa y Nueve con

00/100 Soles); remitido por el Gerente de Adm¡nistración con el INFORI\.4E N" 094-2016-cA-c¡/-MDCGAL de fecha

28 de enero del 2016;
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ACUEROO

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la donación con saldos de obras de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio

Albaracin Lanchipa, a favor del Sr. Grimaldo Claudio Cuellar Morochara, Presidente de la Asociación de

Adjudicatarios y Posesionar¡os del PRO[4UV| Señor de los Milagros I Etapa del distrito Coronel Gregorio Albarracin

Lanchipa, con lo siguiente: 20 unidades de fierro de % valorizado en S/. 516.00 (Quinientos Dieciséis con 00/100

Soles) y 30 bolsas de cemento valorizado en S/. 699.00 (Seiscientos Noventa y Nueve con 00/100 Sotes).

ARTICULO SEGUNOO: ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de ConceJo a ta Gerencia de

Administrac¡ón, en coordinac¡ón con el Area de Almacén, a efectos que los bienes donados sean bien utilizados,

conforme a la petición presentada.

REGisrREse coMUNieuESE y cúMpLAsE

Crnl. G. Albofiocín 1.,
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